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. [BESCRIPCION SUCINTA DE-HECHOS;

. " La entidad consuitante tiene combo objeto social-la-répresentacian, promiocién y deferisa de. .|
... - |los.intereses-profesionales: de.las eritidades inmobiliarias espafiolas..Anté la modificacion prevista de;
1 |a ‘deduccidn por inversion en-vivierda: habitual, 'se ‘plantean-diveisas-cuestiones en relacion-con-la’ | ;-

- | posibilidad de aplicar-la citada deduccion‘tanto en el ejéreicio 2010 corho'a partir de 1" de enero de .
- 2011, ’ ' ' .- _ T : i

" [GUESTION PLANTEADA: -

K 'Si'la entrega-de cantidades.a cuenta-alpromotor de. las-obras.de «eoristruccién de-lavivienda ',
{-und sociedad cooperativa- da derecho a-practicar la- deduccion. por inversién- enviviehda -en los

.| siguierites casos:

" . Guando.en el momento en que se satisfacen tales caritidades la cooperativa-aun no'sea. .

- .| propietaria del terreno'e.no se haya-iniciado-el-proceso ‘caristructivo. - o
| - Cuando se pagueri- cantidades’ al proriioter en condepto:de; réserva.de una determinada 1| :

fwvivienda. . . ’ S T . :

o .~ Cuando se paguen cantidades al promotor de formd, indirecta; a través de una. sociedad

.
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CONTESTACION:

La deduccién por inversién en vivienda habitual se recoge en los articulos 68.1.y 78 dé la
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, aprobada por-la Ley 35/2006, de .28 de
noviembre (BOE de 29 de noviembre), en adelante LIRPF, siendo el primero-de ellos,
concretamente en su numero 1°, donde se establece, la_configuracién general de la deducecion ,
estableciendo que; con arreglo a detérminados requisitos y circunstancias, los contribuyentes:
podran deducirse un-determinade porcentaje. de “/as cantidades satisfechas en el perfodo.de que sé
trate por la adquisicion o rehabilitacion de la vivienda.que. constituya o vaya a constituir la residencia
| habitual del contribuyente”: S . . i Co
- Dicho nGmero 1° dispone la formacién de la'base de deduccion; en los siguientes términos:
“La base méxima de esta deduccion sera de 9.015 euros anuales .. estard -constituida por-las
cantidades satisfechas para la adquisicién o rehabilitacién de -la, vivienda, incluidos los gastos
_originados que hayan corrido a cargo’ del adquirente y, en el caso de financiacién “ajena, la
| amortizacién, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo. de interés -.
variable de los préstamos hipotecarios regulados en el artlculo decimonoveno de la'Ley 36/2003, de.
“.11 de noviembre, _de medidas de reforma econémica, y demés gastos derivados de la misma. En
‘caso de aplicacién-deé los citados instrumentos de -cobértura, “los intereses satisfechos por el |
contribuyente’ se minorarén en las cantidades-obtenidas por la aplicacion del citado instrumento”.- - -

.concepto, relacionadas ‘con-la’ adquisicién. Pbdréfformarse, ademads de con el propio coste. de la .
vivienda, ‘con-el importe de los tributos y gastos que. origing su adquisicién (impuestos directos e -
indirectos; registro,* notario, etc,)-y los. gastos derivados de.la financiacion ajena obtenida para
| ‘atender los anteriores pagos (tasacion, constitucién de’ hipoteca, intereses, etc.). Los gastos
.satisfechos mediante financiacidn ajena seran deducibles a medida que esta se vaya amortizando.

Asi;, la base de deduccion estara 'formada por las cantidédés sétisfe‘chas, por éuélquier

. El artfculo 55.1.1° del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 439/2007;de |

30 de fmarzo (BOE del 31 dé.marzo), en adelante RIRPF, asimila a-la adquisicién de vivienda
.| habitual su construccién cuando “ef contribuyente satisfaga djréctamente los gastos derivados de la
" gjecucién de las obras; o entregue cantidades a cuenta al promotor de aquéllas, siempre que -

| finalicen en un plazo.no superior a cuatro afios desde. el inicio de la inversién”. En"estos casos, se
| requiere que la vivienda sea habitada de manera efectiva y con caracter permanente por el propio *
contribuyente en un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de terminacion de las obras,
debiendo residir de forma efectiva y. permariente durante un perfiodo- minimo de-tres afios desde la |

| ocupacién de la misma.

El inicio de ‘la inversiomn, .segun el criterio mantenido por.este’ Centro Directivo, procede.
computarlo a partir.de‘la fecha en la que se satisface la.primera cantidad por.la que se practica la
deduccién: por inversiéon en_vivienda habitual o, en su caso, por -cualquier- importe que el
contribuyente entregue procedente del saldo de la cuenta vivienda’ abierta por €l mismo.. Asl se
viene manifestando reiteradamente en consultas tales como DGT V2415-09, DGT V0568-08 o DGT
\V0518-08. El plazo de cuatro afios para finalizar, las.obras no admite, ni.legal ni reglamentariamente
cualquier otra ampliacion diferente de las previstas en los apartades 3y 4 del articulo 55 del RIRPF.

Daran derecho a la deduccién las:cantidades entregadas a.cuenta al promotor hasta que las
obras de construccion -se "ultimen, asl -como cualquier otra; satisfecha -relacionada con -la
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| conistruccién'y adquisicién de la.viviénda, de:acuerdo con los reqiisitos 'y limites establecidos en el
.| Impuesto. ‘ . : ' ' - ; :

En particular, y por lo que se refiere a los supuestos planteados, debe sefialarse que la
normativa citada no exige que en el momento en que se satisfagan las cantidades a cuenta el
_promotor deba ser €l propietario del terreno o que se hayan iniciado las obras. o

. Por lo que se refiere a las cantidades eritregadas al promotor en concepto de reserva de una’
'de‘tqrminada vivienda, es criterio-de este Centro Directivo (DGT. 1126-01) entender que tales

" cantidades "dan derecho a la -deduccién por construccién de vivienda habitual, siempre que se’

‘cumplan restantes requisitos. exigidos por la normativa del Impugsto. S :

. En cuanto a la entrega de cantidades a cuenta a la~ sociedad gestora, ‘cantidades’ que-

posteriormente son transferidas con posterioridad por. esta’ sociedadal promotor de las viviendas (la
sociedad -cooperativa), tales cantidades podran. igualmente dar derecho a la aplicacion de la
deduccion, tal y como ha sefialado este.Centro Directivo-én ocasiones precedentes (DGT 0832-04).

Por lo que respectd a la posibilidad de mantener la deduccion en-afios posteriores teniendo
.en cuenta los -cambios normativos previstos en la regulacion de la-deduccidn por-inversién en
vivienda habitual, debe sefialarse que la presente contestacién se ha efectuado cen arreglo a la
normativa vigente:en 2010, y que este Centro Directive no tiene. competencias para emitir
contestacion con efectos vinculantes en relacién con la interpretacién de modificaciones normativas
futuras contenidas en Proyectas de.Ley atin no aprobados. ) RS '

No obstante, a titulo meramente informativo, c«apé.'seﬁa‘la‘r que el-articulo 68 del Proyecto de
| Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011 establecé-lo siguierite: L

“Articulo 68. ‘Deduc'cién por inversién en vivienda habitual.

_ Con -efectos desde 1 de enero de 2011 y vigericia:indefinida, se introducen las siguientes
modificaciones en la -Ley 35/2006, dé 28 de noviembre, del Iipuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas y de modificacion parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: - . o '

Uno. Se:modifica el apartado 1 del :arﬁcL//o 68, que- queda .redactado en_los - siguientes
términos: o o ' T

«1. Deduceidn por inversion en vivienda habitual.

. 1.° Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales podrdn
deducirse el 7,6 por ciento de las’ cantidades satisfechas ‘en el periodo de que se trate por la
-adquisicién o rehabilitacién de la vivienda que constituya o-vaya a constituir la residencia. habitual -
del contribuyente. A estos efectos, la rehabilitacién debera cumplir las condiciones. que se
establezcan reglamentariamente. . . : :

La base de la_ deduccién estara constituida por las “cantidades satisfechas -para la
adquisicién o rehabilitacién de la vivienda, incluidos los gastos originades que hayan corrido-a cargo
| del adquirente y, en el caso de financiacion ajena, la amortizacién; los’ intereses, el coste de los
| instrumentos de cobertura del riesgo dé tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios
requlados en el articulo decimonoveno: de la Ley 36/2003, d& 11 de.noviembre, de medidas de
reforma econdémica, y demas- gastos derivados de 1a misma. En caso de_aplication de los citados -

t
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i -\ podréri.aplicar esta deduccion por fas caritidades que se depasiten en entidades de crédito, en

*' |- comuns y el progenitor én.cuya compafifa:quéden.:

4 ‘aruales,

“1 fas invertidas-en las anteriores,-en la-medida en que hubiesen-sido-objeto de deduccion.

i | ton anterioridad a1 de enero-de 2017,

.| instrumentos de.cobertt s dntereses. s s por ‘el Goftfibuyente. se miriorardn en las "
cantigades obtenidas por. 1a aplicacion-del eitadoinstrumento. .2 D S

“[instrumentos de. coberturd, los intereses: isatisfechos por “el-éo

“También’ los contribuysrites cuya -baise"/?mﬁohzib/e‘ sea Tiferior a 24.1 Of,éoﬂ.eurés -gnuales.

| ‘cuentas -que cumplan los requisitos de formalizacion 'y. -disposicién- qué se establezcan
.| .réglamentariamente, y siempre - que se-destinen a |a. primera -adquisicién -o rehabilitacién de Ia -
V[vienda;ha-bitua/. En los supuestos de .nulidad fnatrimanial,” -divoreio - o separacion: judicial, el | .
. | .contribuyente cuya base.imponible sea inferior a 24.407,20 eurds-dnuales podré:seguir practicando
*| ‘esta -deduccion, en 'los ‘términos. que reglaméntariamente ‘sé ‘gstablezéan, . por las cantidades
.- satisfechas én’ el périodo--impositiyo para 1a -adguisicion - de-la::que- flie. dufante-la. vigeneia- del -
matrimenio. su vivienda. habitual, siempre que"continte, tenigndo -esta condieién ‘para los hijos

" la base-méxima’de esta deduccién serd de:

- .a) cuando la-base impanible _S'eé-/'g_uallga rinfga,rjo‘r”a: 1:7,7;0?_'.}20"~éyrc'>é~‘-zfafni/a.l'es: '9:040 euros |

.‘ - b) cuando-la base-imponible esté comprendida eritre 17.707,20y 24,107,20 euros-anuales: | .
9.040 euros menos gl resultado: de”multiplicar:por 1,4125'la difetencia -entre la base_imponible y' | -
17.707,20 guros anuales. o - o ‘ s =
. ' 2.° Cuando se:adquiera.una viviénda habitual habiende ~disfrutadoe . de -la -deduccién por |

| ‘adquisicion’de otras viviendas::habituales anteijores, no- se poedra -practicar deduccion” por la

adquisicion o rehabilitacién de la nueva.en tanto las cantidades invértidas enla-misrma no superen |-

- “‘Cuando la-enajenacion de una vivienda-habitual hubiera génerado una ganancia patrimonial
sexenta por. reinversién, la base- de:deduceién- por: fa adquisicion:¢-rehabilitacion de- la nuéva'se | .-
‘hinoraréd en el importe de-la ganancia patrimonial a"la,qu'egse:apl-i_q;q.e la-exencién por reinversion. T

o En este caso, no,se.padré-practicar-deduecion por.la- adquisicion de la.nueva mientras las
cantidades invertidas en la misma 'no superen tanito-él precio de laantefior,-’en la medida en que
haya sido objeto-dée.deduccién, como la ganancia-patfimonial :exenta porréinversion. :
: - 3.2 Sé entenderé por vivienda.habitual aquella-en la que. el-contribuyente resida. durante.un -
plazo continuado de tres afios: No obstante, se ‘entenders..que:fa vivienda tuve -aquel.- caracter
| ‘Guando, - a pesar de no haber -transcurrido’ dicho .plazoe, s.se - produzca: el - fallecimiento. -del
‘I contribuyerite o concurran circunstaricias que’ necesariamente.-exijah’ él-cambio de: vivienda, tales.
como separacion -matrimonial; traslado laboral, ebtencién- de prifner empleo o de empleo, mas .
ventajoso u otras anglogas. - : : : . o : o :

‘ (:..))>

Dos. Se afiade una nueva:disposicidn transitoria decimootaya, .con el siguiente contenido: -

-

.. «Disposicion transitoria-decimoctava. Deddctién ‘porinversién en vivienda habitual adquirida -

K
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|- requisito

- 1. Los cohtr[buygantes cuya'b'ase imponible sea superior: ad 7.'72'4,'90-'euros an’ualéS que
hubjeran adquirido su vivienda -habitual con anterioridad a1, de. enero de 2011 o satisfecho

. canfidades con anterioridad. @ dicha fecha para la construccion de la misma, tendran comoibase

| méxima de deduccién respetto de dicha vivienda la establecida en-el articialo 68.1.1° de esta ley en

supefior a 24.107,20 euros anuales..

| su redaccion en vigor a 31 de diciembre -dé-2010, adn’ cuando su base imponible sea igual o -

Igualmente, la base.méxima de deduccion ‘serd la-prevista en el pérrafo anterior respeéto de
Jas obras de rehabilitacién o ampliacién de'la vivienda habitual, siempre que se hubieran satisfecho

R cantidades con anterioridad a 1 -de enero de2011 y'las citadas obras estén terminadas antes de 1"

- | de enfero de 2015.

2. Los contribuyentes ‘cuya. base-imponible sea Slperior a 17.738, 99 euros anuales que |

hubieran_ satisfecho cantidades para la realizacién de obras e instalaciones de adecuacion :de la

vivienda habitual .de las personas con-discapacidad-con anterioridad a-1 de enero de 2011, tendran |

"} como base méxima de déduccién respecto de las mismas la -establecida en el articulo 68.1/4° de

esta ley en-su redaceion en vigor a 31 de diciembre-de 2010, siempré y cuando las citadas obras o
‘instalaciones estén concluidas antes de 1 de enero de 2015, dun. cuando su base imponible sea

' igual-o superior a 24.107,20 éuros anuales. .

. 3. “En ningdn caso, por a;')/i&;aéi‘éd d‘e" lo dispuesto _en-.eél»ta fdisposféién la base de-la - k
I deduccion correspondiente.al conjunto de inversiones er vivienda habitual efectuadas en el pérfodo *.
impositivo. podré ser superior al i porte de la base méaxima dé.deducciéh establecida en los, .|

‘| articulos 68.1.1° y_4° de esta ley en su redaccién envigor a 31.de diciembre de 2010.»” .

'De la lectura del articulo 68 proyectado de la LIRPF se desprende que a partir‘d'e.1 de enéro

|.de. 2011 para practicar la deduccign por inversién en vivienda habitual se introduce.un huevo
—la cuantia de la'base imponible del ejercicio-, determinante tanto del derecho a la
deducciéon como de la base méxima de deduccién correspondiente a.cada periodo impositivo; y se

eleva la base maxima de deduccion, que pasa de 9.015 euros anuales a 9.040, euros-anuales para -
| contribuyentes con una base imponible ‘igual o inferior a 17:707,20 euros anuales. Los restantes

términos y condiciones de la deduccién son idénticos a los existéntes-en ia actualidad..

: * Por otra 'par"te,‘ y por lo que $e refiere al régimen .trans.itfc')(ib aplicable a la construcciori de'la
1 vivienda habitual,” segun seffala el primer péarrafo-del apartado 1 de la. disposicién transitoria

1 ada de la’ LIPRF, los .contribuyentes conuna. base imponible del ejercicio

| decimoctava proyect

| superior a 17.724,90 euros qué_ hubieran satisfecho con. ariterioridad a 1-de “enero. dei12011
cantidades para la construccion de'la vivienda- habitual, tendréan como bas‘_e»,méxi-ma--de-'dedu"cc_i"lén
respecto de dicha vivienda la éstablecida en el articulo 68.1.19 de’esta. ley en su redaccion en vigor

a 31 de diciembre dé 2010, (es decir, 9:015 euros anuales) aun cuando su base imponible sed igual’

4 o'superior a 24.107,20 euros anuales:

De acuerdo con lo- anterior,” el elemento déterminante .de la aplicacién del régimen’

| transitorio en-el caso planteado es.que se hubieran satisfecho cantidades a cuenta al promotér con

- | anterioridad a 1 de ‘
.| que se hubiera practicado la deduccién por-tales cantidades en uné-autoliqu‘ldacién correspondiente
{ awun ejercicio’anterior a 2011: - : . . A

: lgualrﬁente; cua‘ndd habiéndose satisfecho- cantidades a cuenta al,prom",o‘-tor con anterioridad.

.a 1 de enero de 2011, no hubiera sido posible practicar la deduceidn con.anterioridad a dichaifecha .|

; enero de 2011, lo cual implica gue la inversién'se hubiera iniciado y, poritanto, " |

—

por aplicacion de lo dispuesto en el articu

lo 68.1.2°-de la LIRRF, se tendra derecho-igualmente a la -
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.| maximo de cuatro afios :
. los apattados 3y, 4 del articulo 55 del RIRPF.

aplicaciér) del régimen transitorio respecto de’las -can’t_ida‘de_;s’ inv,erﬁ"das ‘en la nueva viviehdai- que

.| superen a las cantidades invertidas en anteriores viviendas en la medida en que fueron -objeto de o
deduccion, y . o : ) L

hubiér—an_ satisfecho con anterio‘riglad a 1 de enero de 2011 .cantidades :para-la construccion de-la
vivienda habitual, -a partir de- esta fecha se-podria’ seguir aplicandé la deduccién por inversién en
vivienda habitual en los mismos tétminos y condiciones que-en la actualidad. Por tanto, en estos

~|..supuestos [a base méxima dé la-deduccion-seria de 9.015: euros-afiuales, con independencia:de la
‘cuantia de la base imponible del ejercicio, y la deduccidn-podra aplicarse tanto por las cantidades

éntregadas al promotor hasta el momenito de la-entrega como por las restantes cantidades que den

" | derecho a la- deduccion, tales como los gastos que hayan corrido a cargo del adquirente y ‘en el

caso de financiacion ajena, la amortizacion y los intereses. - .

-Si la base imponible del ejercicio-fuera igual o inferior.a 17.724,90 no resdultaria de aplicacién
la disposicidn transitofia decimoctava proyectada de la LIPRF, si bien por-aplicacion del articulo 68
proyectado de la LIRPF se podria seguir-pragticando la deduccidn por inversioén en vivienda habitual
en los mismos términos y -condiciones en que en’la actualidad, con la Unica salvedad-de que la

cuenta que, con las salvedades anteriormente sefialadas, los términos y condiciones para-aplicar la

-deduccién a partir de 2011 son idénticos @.los actuales, las ‘obras. deberan finalizar en el plazo
desde el inicio. de la inversion, con las dnicas-excepciones contempladas

relacién'con la modificacién proyectada de la deduicion por inversion en vivienda habitual.

" Lo quée comuriico a Vd. con efectos vinculantes, conforme-a lo dispuest

,artl':qulo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Trib_utaria.

Madrid, 2 6 NOV. 200 -
EL'-DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS --
P..D."(Res. 4/2004; de 30 de julio, BOE 13.08.04) -
EL S_UBDIRECT-O ! GENERAL DE IMPUESTOS
. - B SOBRE LA RENITA Pg LAS PERSONAS :
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA FISICAS' - .
_REGISTRO GENERAL D.G. TRIBUTOS -
ahs SALIDA
TR B N°de Reglstro: 007938-10
#§ N° Consulta/informe V2587-10 . ;
Fecha: 20/11/2010 . Manuel de Miguel:Morjterrubio

De esta ermé, si la base iMponiBIe del ejer‘dicio fueré‘ .s'upelriér a 17.724,90 é_uros'-.:y s‘é i

base maxima de’ deduccién- osgilaria ‘entre 9.015 euros."anuales y  9.040 euros anuales,; |
| dependiendo de la cuantia de la base imponible. PR o L : S .

En cualquier caso, al tratarse de un’ supugsto’ de-construccion- de vivienda habitual, y habida -

Por ultimo, se.reitera el caracter meramente informativo y no' viriculante de.lo expuesto en |

6 en el apartado 1 del.




